
 
 

 

La Junta de Gobierno Local, en la sesión ordinaria que tuvo lugar el día 

veintitrés de enero de dos mil veintiséis, adoptó entre otros, el acuerdo siguiente: 

 

42. EXPEDIENTE 2655600J: EXPTE. Nº 01/26 GENERACIÓN DE CRÉDITO 

PROMOCIÓN ECONÓMICA ESCUELA TALLER 2024 

 

1) Desde el Departamento de Promoción Económica mediante SEFYCU nº 5968593 de 

fecha 20 de febrero de 2024, se solicitó a la Oficina Presupuestaria la tramitación de 

expediente de Generación de Crédito, por los siguientes motivos: 

“En data 2 de gener de 2025 (núm. 108 de registre d’entrada municipal) es va rebre 

Resolució del director general d’ocupació i formació de data 30 de desembre de 2024 

de concessió de subvenció per import global màxim de 241.881,00 euros per a la 

realització d’una Escola Taller amb denominació "ESCOLA TALLER “SOM 

FORMACIÓ SAGUNT””" amb un total de 10 participants en 1 grup de participants 

segons el següent desglossament: 

 

 
L’ acceptació d’aquesta subvenció es va aprovar per acord número 31 de la Junta de 

Govern Local de data 15 de gener de 2025 amb el següent desglossament: 

 
Tal i com es recull als acords, les despeses corresponents a l’exercici 2025, tenint amb 

compte que les contractacions estan previstes per al 28 de febrer de 2025, es 

finançaran íntegrament amb la subvenció i per a fer front a les despeses de l’exercici 

2025 i 2026 caldrà fer una aportació municipal per l’import assenyalat anteriorment. 

Per tot el que s’ha exposat, es proposa la següent generació de crèdit: 

 
2) Del contenido de la solicitud de generación de crédito se desprende que: 

- El importe total de la subvención que abarca el ejercicio 2025 y 2026 asciende a 

241.881,00 €. 

- Que dicha subvención es para la realización de un proyecto denominado "ESCOLA 

TALLER "SOM FORMACIÓ SAGUNT"" con un total de 10 participantes, distribuidos 

en 1 grupos de 10 participantes cada uno, según los desgloses que figuran en el anexo 

de la Resolución FESTA-2024-18-46 que consta en el expediente. 

- Que para la anualidad del 2025 del importe total de la subvención se destinan 
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223.202,88 € que financia el 100 % de los gastos previstos para el 2025, los cuales se 

distribuyen entre el capítulo 1 en 192.466,88 euros, el capítulo 4 en 6.000 euros y 

24.736 euros para el capítulo 2. 

- Para la anualidad del ejercicio 2026 el importe destinado es de 18.678,12 .El proyecto 

está cofinanciado con recursos propios municipales por importe de 71.069,34 en el 

ejercicio 2026. 

 

ANUALITAT SUBVENCIÓ 
APORTACIÓ 

MUNICIPAL 

2025 223.202,88 € 0,00 € 

2026 18.678,12 € 71.069,34 € 

TOTAL 241.881,00 € 71.069,34 € 

 

3) Mediante acuerdo número 31 de 17 de enero de 2025 (SEFYCU 5834812) se acepta 

la subvención concedida. 

 

4) Mediante resolución número 1843 de fecha 26 de febrero de 2025 se aprobó la 

generación de crédito 06/25 correspondiente a la anualidad 2025 de la subvención con 

el siguiente detalle: 

 
 

5) En la previsión de ingresos del Presupuesto 2026 no se ha considerado ningún 

ingreso por los conceptos objeto de este expediente. 

 

Por todo lo expuesto, y visto el informe de la Intervención Municipal, 

 

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe-propuesta de la 

Oficina Presupuestaria, la Junta de Gobierno Local sin que se promueva debate, por 

unanimidad, ACUERDA: 

 

PRIMERO. –Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 
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Org. Pro. Eco. Descripción SUBVENCION PROYECTO

600 2417 13101 Laboral temporal por programas. ESCOLA TALLER 24 13.516,73 2025/3/PROMO/2

600 2417 16000 Seguridad Social. 3.161,39 2025/3/PROMO/2

600 2417 22699 Otros gastos 2.000,00 2025/3/PROMO/2

TOTAL AUMENTOS 18.678,12

Org Eco Descripción IMPORTE PROYECTO

600 45103 SubvLABORA ESCOLA TALLER 2024 18.678,12 2025/3/PROMO/2

TOTAL FINANCIACIÓN 18.678,12

Anualidad 2026 - Coste del proyecto

Aplicación 

Presupuestaria 

Anualidad 2026 - Recursos que financia el proyecto

Aplicación 

Presupuestaria

 
 

 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.  
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